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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, mayo tres (03) de dos mil 

veintitrés (2.023). En la fecha informo a la señora Juez que, correspondió 
por reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión 

o rechazo.  
          
La secretaria,  

 
Ma DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
    

  
    AUTO No.816 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2023-00144-00  
Proceso: Divorcio de Matrimonio Civil   
Demandante: Maritza Yaneth Bolaños Ibarra        

Demandado: Fabian Andrés Astudillo Vidal   
.  

 
 Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

 
Se ha presentado la demanda de la referencia y una vez revisado dicho libelo 

y los documentos anexos, se observa que presenta algunos defectos formales 
que se precisan de corregir y que a continuación se señalan: 
 

1.- Se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art. 6º de La 
ley 2213 de 2022, que dispone que “En cualquier jurisdicción, incluido el 
proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 

el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
(negrillas del juzgado) 

 
2.- No se ha anexado memorial poder, que faculta al abogado para instaurar 
la demanda que pretende, por lo cual deberá allegarse dicho mandato, el 

cual deberá cumplir con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2013 de 2022, 
es decir debe ser remitido mediante mensaje de datos al abogado, o en su 
defecto, contener nota de presentación personal que debe suscribir la 
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poderdante. De igual manera, en el citado documento se deberá indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).   

 
3.- Se debe aportar igualmente la dirección de correo electrónico donde 
recibirá notificaciones el apoderado judicial, conforme lo dispone el No. 10 

del artículo 82 del C.G.P, en concordancia con el art. 3º de la ley 2213 de 
2022.  
  
4.- Realizada la consulta en el Sistema de Información del Registro Nacional 
de Abogados, SIRNA, de la página de la rama judicial, no arroja resultados 

del correo electrónico del apoderado judicial de la demandante, por lo tanto, 
una vez aportado el poder que lo faculta para iniciar la presente demanda, 
deberá verificarse el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo (2º) 

del art 5º de la Ley 2213 de 2022, en cuanto que la dirección del citado 
profesional del derecho que se indica en el poder, deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (URNA). 
 
5.- En el acápite de fundamentos de derecho de la demanda, se citan normas 

procedimentales derogadas (art.427 del Código de Procedimiento Civil, 
Decreto 2272 de 1989), por lo cual se deberán indicar disposiciones 

normativas vigentes aplicables al presente asunto.         
 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 
y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 
al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E 

     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, acorde a las razones vertidas 

en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 
 

TERCERO: SIN LUGAR al reconocimiento de personería adjetiva al abogado 
JULIO CONSTATINO URBANO, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía No. 10.523.974 conforme a lo expuesto en el numeral segundo 
(2) del presente proveído.  

 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 075 del 
día 04/05/2023. 

Ma del SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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